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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I S T ROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación á D. Antonio Gil de Zárate, Sub
secretario que ha sido del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas, y actualmente Director 
general de Instrucción pública.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de la Gobernación-Manuel Ber
trán de Lis.

El G obernador de ía provincia de i lue lva  part ic ipa  a este 
Ministerio en 6 del mes ac tua l que en  la m ad ru gad a  del 
dia 26 de Octubre ú lt im o fue cap tu rado  por  los G uard ias  
civiles de A yam onte  el bandido Francisco G utiér rez , q ue  es
taba  reclamado por los T r ibuna les  como au to r  de u n  robo 
de 47,000 rs . ,  y  de otros varios delitos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en la 
Aduana de esta corte á consecuencia de la detención 
de dos piezas de hamburgo, 60 varas del mismo te
jido en dos trozos, y cinco pañuelos de algodón es
tampados sobre diferentes fondos, géneros prohibidos 
á comercio; 18 y media varas muselina de algodón 
estampado, cinco y tres cuartas muselina de algodón á 
cuadros, nueve y tres cuartas batista de Escocia, y 
nueve varas muselina calada al telar, de permitido 
comercio estos, cuya detención verificaron los cara
bineros del reino en la puerta de Toledo de esta corte 
al practicar el reconocimiento del equipaje de D. Luis 
Antoine Zayas:

Vista la instancia dirigida á este Ministerio por 
el interesado en solicitud de que se le releve del 
pago de la multa que le fue impuesta por esa Direc
ción general, en su órden de 2¡3 de Octubre último, 
al declarar el comiso de los expresados géneros pro
hibidos :

Y considerando que el comiso y multa de los gé
neros extrangeros prohibidos á comercio, de que trata 
la Real órden de 12 de Marzo del año próximo pasa
do, procede cuando no se declaran por los interesa
dos, y el comiso únicamente si se manifiestan en con
cepto de lícitos:

He dispuesto relevar del pago de la multa de que 
se trata á D. Luis Antoine Zayas, porque, según apa
rece del expediente, los géneros no venian ocultos, y 
sí en el equipaje que presentó á su reconocimiento.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
que corresponda. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1851. =  Bravo M urillo.« 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

E n  31 de O ctubre. A dmit iendo  la renuncia  que D. F ra n 
cisco A gust ín  Silvela ha hecho de la plaza de Vocal del Con

sejo do la Cámara eclesiástica, y nom brando para esta va
cante á D. Jooquin José Casaus, Ministro del Tribunal S u 
premo de Justicia y Senador del reino.

PARTE CIVIL.

Títulos del reino.

En id. Aprobando la renunc ia  q ue  el Marques de C er-  
ralbo ha hecho del tí tulo de Conde de F uen ru b ia  á favor de 
su sobrina Doña María de A guilera  y  Perales.

Escribanos.

E n id. Concediendo Reales cédulas á los indiv iduos si
guientes  para los oficios que  se ex presan :

Al A yun tam ien to  de Colomera de confirmación en la 
propiedad de escr ibanía  n u m era r ia  en la m ism a población.

A D. Lucas Moro p a ra  que  pu eda  ejercer escribanía 
num era r ia  de A ldeanueva de Figueroa.

A D. Luis Félix González p ara  otra  de la m ism a clase 
en el juzgado  de Chiclana.

A D. Tomas Corres p a ra  igual oficio en  el juzgado  de 
Iíaro.

A D. José A randas y Piibó p a ra  que s irva  escribanía de 
San Vicente de Gualba.

A D. Ignacio Mandres para  igual oficio en Monistrol de 
Monserrat.

A D. Valentín  Torio de  la Torre de propiedad y ejerci
cio de escribanía n u m e ra r ia  en Cervatos, Q uintanilla  y Cal- 
zadilla de la Cueza.

A D. Ju a n  Ramón Godinez de ejercicio de escribanía n u 
m eraria  en Caravaca.

A D. Roque Hernández para  igual oficio en Casarrubios 
del Monte.

A D. Manuel Perez Baladrón p ara  igual oficio en Villar 
de Ciervos.

A D. Francisco Caraciolo Soto p a ra  igual oficio en F u e n 
tes de Ropel.

A D. Vicente Llacer y  S egarra  para  igual oficio en C a-  
net lo Roig.

A D. Simón Moneo p ara  que  sirva escribanía en Geria.
A D. José Sánchez Alonso de coadjutor de D. Martin 

San tin  Vázquez, escr ibano de esta corte ,  formando con el 
mismo un  solo protocolo.

Reponiendo á D. Pedro Nuñez Nieto en su  escr ibanía  de 
Manzanares,  de la que fue separado por Real órden de 28 
de Junio de 1849.

En 7 de Noviembre. Mandando expedir  Reales cédulas 
á los individuos y para  los oficios que  se ex p resan :

A D. Antonio Canellas para  que sirva la escribanía  que 
ha rematado del juzgado  de Palma de Mallorca.

A D. Andrés Avelino Castillo pa ra  escribanía n um erar ia  
de Coruña del Conde.

A Hilario García B arragan  ampliando su tí tulo de nota
rio de Segovia parcial y l im itadam ente  á los asuntos del 
Real Patrimonio en San Ildefonso.

A D. Francisco Borbones para  escribanía num eraria  de 
Tudela solo por su v ida ,  en indemnización de la de su p ro 
piedad que cede al Estado.

Procuradores.

E n 31 de Octubre. Mandando exped ir  Real título de p ro 
piedad y ejercicio de u n a  plaza de p rocurador del colegio 
de Barcelona á D. Guillermo T ram ullas ; y de ejercicio sola
mente para  un  oficio de procurador de núm ero  de la A u
diencia de Sevilla á D. Ju an  Bautista Voisins.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  AR AN CELES.

Prim era sección.

Visto el expedien te  in s tru ido  á consecuencia de no h a 
berse conformado D. Bernardo Miota con el despacho de 
500 libras de barba  de ballena que  presen tó  al adeudo en 
esa A d u a n a ,  esta Dirección general ha  resuelto  decir  á V. 
que  la pa r t id a  172 del Arancel es la que rea lm ente  le p e r 
tenece por hallarse la ba l lena , según la m ues tra  que  ha re 
mitido, cortada en pedazos y con bas tan te  pu l im en to ,  lo 
cual le constituye en un  género d iferente  del com prendido 
en la p a r t ida  4 71 del mismo.

Dios g uarde  á V. muchos años. Madrid 3 de Noviembre 
de 4 8 5 1 .= C .  Bordiu.=»Sr. A d m in is trador de la A du an a  de 
Elizondo.

Esta  Dirección general aprueba  el comiso de las 75 v a 
ras de tejido de algodón, lana y seda ,  tasadas  en 600 reales 
y p resen tadas  en esa A duana  por D. Francisco Fernandez , 
po rque  solo cuen tan  48 y 4 9 hilos y  el algodón llega al 80 
y 7 /40  por 4 00 ,  lo cual les constituye géneros de p ro h ib i 

do comercio con arreglo  á la pa r t ida  8.* de la página 90 
del Arancel.

Lo digo á V. S. para  su in teligencia y por contestación 
á su oficio de 21 de O ctubre  últ imo. Dios gua rd e  á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 4 851. =  C. Bor
diu. ==Sr . A dm in is t rador  de la A d uan a  de Málaga.

Visto el expedien te  promovido en esa A duana  por los 
Sres. Rivas y Cantollopo sobre si el abono de 8 por 400 en 
los despachos deberá  considerarse  extens ivo á todos los efec
tos de Am érica  y Asia, ó solo á los procedentes de las pose
siones españolas de las m ism as, con motivo de haber  p re 
sentado al adeudo dichos interesados algodón procedente de 
los E stados-U nidos ,  y considerando esta Dirección general: 

4.° Que no hace dis tinción a lguna la Real órden de 24 
de Abril de 1850.

Y 2? Que el abono se hace por las c ircunstancias  espe
ciales de los efectos, y no porque procedan de una  posesión 
española ,  ha resuelto decir á V. S. que  el citado abono de 
8 por 100 sea ex tensivo á todos los géneros , frutos y efec
tos que sean producto  de cualqu ier  pun to  de América y Asia. 
Al propio tiempo esta oficina general recuerda á V. S. lo 
que  le tiene advert ido  re i te radas  veces de no omitir  el cor
respondiente  ex trac to  al m á rgen  de las comunicaciones que 
la dirija .

Dios gu a rde  á V. S. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1851 . =  0. Bordiu. =  Sr. A dm in is t rador  de A duanas  de 
Barcelona.

Excmo. Sr . :  Vista la instancia que  los Sros. D. Alejan
d ro  Sans y com pañía,  de ese comercio, h an  presentado á 
V. Ei en solicitud de que  solo se les exijan  los derechos cor
respondientes  á los géneros que  presenten  al despacho en 
esa A d uan a ,  y no á los que  declare el registro consular del 
vapor Cid expedido en la Ciotat, en donde por olvido in
voluntario  se dejaron de em barcar  varios de aquellos; y 
resultando por la comunicación de la A dministrac ión  de 
A d u an as ,  y que V. E. trascribe  en su oficio de 22 del ac
tua l ,  que  las part idas  de efectos dejadas de e m b a rc a r  han 
llegado ya á ese puerto en el vapor Segundo Gaditano , esta 
Dirección general ha resuelto se verifique el adeudo con a r 
reglo al resultádo del reconocimiento por haber  sido hecha 
la reclamación en tiempo oportuno. La misma advier te  á 
V. E. que siempre que en lo sucesivo remita cua lq u ie r  ex 
pediente se sirva no om itir  al márgen del mismo el co rres 
pondiente extracto.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 18 51 .= G . Bordiu.— Sr. Gobernador de Barcelona.

Tercera sección.

Visto el expedien te  ins tru ido  en esa A dm inistrac ión por 
haberse hallado 28 piezas tejido de la n a ,  y 140 de pañuelos 
de algodón, géneros ex trangeros  de lícito comercio, sin se
llos ni g u ia ,  ocultos en los dobleces de 4 2 piezas de géneros 
del reino, cuyo despacho se solicitó á nombre de D. J. F. 
L abergne, si bien se presentó á verificarlo D. V en tu ra  Font 
y P o n s ; esta Dirección general ha declarado el comiso de los 
expresados géneros e x trang eros ,  en conformidad á lo d is
puesto en los art ículos 3? y 4? del Real decreto de 44 de 
Junio  del año ú lt im o; disponiendo al propio tiempo se en 
treguen  al interesado las 42 piezas de tejido de algodón o r
d ina r io ,  llamado retoros,  como género del reino.

Lo que dice á V. S. esta Dirección para  su  inteligencia 
y efectos co nsigu ien tes .=D ios  gua rd e  á V. S. muchos" anos. 
Madrid 6 de Noviembre de 1851.— C. B o r d iu — Sr. A dm i
n is trador  de la A duana  de esta corte.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

El dia  4 4 del ac tua l  de doce á una de su ta rde  ten d rá  
lu ga r  en los estrados de esta Subdelegacion, sites en el piso 
bajo de la casa calle de Capellanes, núm. 7 , el rem ate  de 
los derechos de consumos de la villa de Utiel , bajo el tipo 
de 455,109 rs. vn.

Madrid 10 de Noviembre de 4 851.— Cárdenas.

El dia  45 del actual de doce á una  de su  ta rd e  tendrá  
lug a r  en los estrados de esta Subdelegacion de  R entas ,  s i
tos en el piso bajo de la casa calle de Capellanes, núm . 7, 
el rem ate  de los derechos de consumos de C iudad-Rodrigo, 
el cual se ce lebrará  tam bién  en  dicho p u n to  y en Sala
manca.

Madrid 40 de Noviembre de 1854.==Cárdenas.



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. AMORTIZACIONES EN EL MES DE JUNIO DE I85L

Estado expresivo de los documentos y valores de Deuda amortizada en pago de toda clase de débitos, y  por conversiones, en el expresado mes de Junio, que se forma en cum
plimiento de lo acordado por la Junta directiva, según lo dispuesto en el art. 50  de la mstruccion reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Marzo de 1 8 5 0 ,  y cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30  dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostración, en el concepto de 
que pasado que sea este plazo la junta señalará el en que cleba realizarse la quema pública, y son á saber:

RAMOS DE QUE PROCEDEN.

CAPITALES. 
Reales vellón.

INTERESES. 
Reales vellón.

TOTAL. 
Reales vellón.

32.187,682.-10 
32 ,048 .. 6

3.366,812. .15 35.554 ,494 ..25 
3 4 ,448 .. 62,400LucIU aUL-Uldl

1.110,785.. 33 
13,400 

515,353. .10 
6 ,0 2 3 ..1 8

52 ,675 ..26  
»

1.163,461 . .2 5  
13,400 

644 ,963 ..29  
6,023 . .18

Edificios que
129,610 ..19

912. .12 6 8 4 .. 9 4,596. .21 
3.667,106, . 5A* pnnit.nl rfimnrtflirifi A nartícices léaos en diezmos. - ............................ .. 3 .667,106.. 5 »tuo pa* ------— ¿ ---- x «-

Conversiones.
37.533,311 ..2 6  
24.629,262. .30

3,552,183.. 1 
4 9 ,816 .. 30

41 .085 .494 ..27
24.679.079., 26

62 .162,574.. 22 3.601,999.. 31 65.764,574.. 19

QUE CORRESPONDEN A LAS CLASES DE DEUDA, A SA B E R :

Número 
de documentos. AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS. Capitales. Capitalizables al 3 

por 100.

INTERESES.
Capitalizables al 5 

por \ 00. No capitalizables.
TOTAL

de capitales é iotereses. 
Reales vellón.

12
937

1,900
193
148

36
1

i
1

6
1,049

39
4

Renta del 3 por 100 in terior ......................................................................
» 4 por 100 » .................. .......................................................
» 5 por 100 » ................— .....................................................

Renta del 5 por 100 exterior........... . . ......................................................
Vales no consolidados*...................................................................................
Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable..............................
Certificaciones de rentas no percibidas ele partícipes legos en diez-

» de valor presumible de id ..............................................
Diferentes sextas partes de certificaciones de capital reconocido á

partícipes legos en diezm os........... ........................................................
Certificaciones transferibles de la Orden de San Juan.............. ..
Deuda sin Ínteres.................. . . . . .......... * ....................................................

» pasiva e x te r io r .. , .............................................................
Certificaciones de abono á compradores de bienes nacionales de 

créditos que sustraídos de sus facturas fueron amortizados en 
otras causando perjuicio al Estado..................................................

39.000
4.760.729.. 14

15.415.580.. 16 
1.916,000

341.082 ..12
174.162..13

32 .571 .. 6
24 .048 .. 6

3.667.106.. 5 
24,400

10.448.631..22 
644,000

46.000

7)

5 .0 22 ..20
1.906 .. 4

» »

» »

S> »

» X)

*  »

)) » 
» » 
»  x> 

»  x> 

» »

T> J) 
» 1)

» » 
» J> 
J> »

» 7)

7)

751.212..31 
1.919,569.. 4

874.472.. 10 
»  »

»  »

7> »

7> »

»  »

»  »

»  X)

»  7>

»  »

39.000
5.516.964.. 31 

17.337,055. .24
2 .790 .472 .. 10

341 .082 .. 12
174 .162 ..13

3 2 .574 .. 6
2 4 .0 4 8 .. 6

3.667.106.. 5 
24,400

10.448,631 . .2 2
644.000

46,000

4,327 37.533,311..26
-

6 ,928 .. 24 »  » 3.545,254.. 11 41 .085 ,494 ..27

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
| i

148
30

9
704

23
9
3

1!
49

Renta del 3 por 100 interior..............................................................................
»  4 por 100 »  ........................................ ......  * .......................
»  5 por 100 »  ........................................... ................. ......................
»  o por 100 exterior......................................... ..............................

Vales consolidados ................................................... ..............................................

»  no consolidados...................................................................................
Deuda corriente del 5 por 100 á papel negociable..............................
Provisional no negociable............................................................................
Sin Ínteres ........................................................................................................................................................................................................................................................................................

2.664.347..12
1.252.505.. 30 

81 ,412 ..15
18.776,000

6 ,0 2 3 .. 18 
27 , ; 05. .30

166.918.. 17 
1.0; 5,017. .32

649.931.. 12

7) *  

»  »  

»  »  

2,600 
»  »

»  x> 
y> x>

d y>
»  »

»  »  

1 ,7 16 ..30
»  »

7) 7)

7) »

))  ) )

»  »  
12,500 
33,000

7)  )) 
»  »  
»  »  
»  )) 
7) )) 
)) »

2.664.347.. 12
1.265.005.. 30 

114 ,412 ..15
18.778,600

7 ,7 4 0 .. 14 
2 7 ,i05. .30 

466,918. .17  
1.005,017. .32 

649,931. .12

986
I

24.629,262.-30 ¿,600 1,7 i 6 . .  30 . 45,500 24 .079 ,079 ..26

RESUMEN.

4327.
986.

Amortizaciones en paso de débitos...........................................................
» por conversiones................................................................

37 .533.311.. 26
24.629.262..30

6 ,9 28 .. 24 
2,600

» » 
1 ,716 ..30

3.545,254.. 11 
45,500

41.085,494. .27  
24.679,079.. 26

5313. 62.162,574.. 22 9 ,5 2 8 .. 24 1 ,716 ..30 3.590,754.. 11 ' 65.764,574.. 19

Según queda demostrado los cinco mil trescientos trece documentos con Ínteres y  sin él Lacen á una suma, por capitales, sesenta y  dos millones ciento sesenta y dos mil quinientos 
setenta y cuatro reales veinte y dos mrs.; por intereses capitalizables al 3 por 100, nueve mil quinientos veinte y ocho reales veinte^y cuatro maravedís vellón ; por los capitalizables 
al 5 por 100, mil setecientos diez y seis reales treinta maravedís vellón; y por los no capitalizables, tres millones quinientos noventa mil setecientos cincuenta5 y cuatro reales once 
maravedís vellón; y en totalidad los figurados sesenta y cinco millones setecientos sesenta y cuatro mil quinientos setenta y  cuatro reales diez y nueve maravedís vellón si bien debe 
tenerse presente que la deuda amortizada es la del pago de débitos en todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado en su equivalencia la que ha resultado 
de las liquidaciones.

Madrid 27 de Octubre de 185l.=M anuel Sánchez Ocaña.

PARTE NO OFICIAL,
CORTES

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del día \{ de Noviembre de 1851.
Abierta á las dos y media , y  leída el acta de la anterior, 

quedó aprobada.
Se dio cuenta, y  el Senado quedó enterado , de que la cuarta 

sección habia nombrado al Sr. D. Cayetano Urbina en reemplazo 
del Sr. Conde de A lcoy  para individuo de la comisión que ha de 
exam inar la proposición que dara su dictámen sobre un voto de 
gracias á los habitantes y  ejército de la Isla de Cuba.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la comisión 
de exámen de calidades que quedaron sobre la mesa en la sesión 
anterior, siendo adm itidos los Sres. D ora l, Cortázar, Carramolino, 
La Torre y  Rojas, y  A lcalá.

Se leyeron varios oficios de los Sres. Senadores Guruceta , M ar
tínez, y  M ontes, en que se excusaban de pertenecer á la com isión 
nombrada para asistir al alum bram iento de S. M. por el estado de 
su salud.

Igualmente otros de los Sres. M arques de M iraílores, Duque de 
B a ilen , Marques de M alp ica , y  Arm endariz , excusándose igual
m ente para la misma com isión por tener que asistir por sus cargos 
particularm ente al alumbramiento de S. M.

Se dio cuenta , y  el Senado quedó enterado, de que consiguien
te á las anteriores renuncias pasaba el turno á los Sres. L ópez, Con
de de T i i l i , Calderón Collantes , Duque de M edin aceli, Bellido, 
Conde de Mirasol , y  Marques de Cam porerde.

E l Sr. PR ESID E N T E  : Los Sres. Senadores que han de com 
poner la com isión nombrada para asistir al alum bram iento de S. M.

se servirán m andar á la secretaría nota de sus nom bres, títulos y  
condecoraciones, para que préviam ente se m anden al M inisterio y  
se puedan preparar las actas convenientes.

Se leyó una R eal orden relativa á este asunto.
Entraron á jurar y  tom aron asiento los Sres. Conde de Pera- 

camps y  General A lc a lá , ingresando el prim ero en la sétima sec
ción , y  el segundo en la primera.

Quedaron sobre la mesa cinco dictámenes de la com isión de 
exámen de calidades, proponiendo la adm isión de los Sres. D. Luis 
López de la Torre A y l l o n , D. Jaim e Ceriola, D. Ventura Cerraje
ría , Marques de Bendaría y  D. Alejandro Olivan.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estos dictámenes se discutirán en la 
prim era sesión.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre canalización del 
Ebro.

Procediéndose á la votación por bolas, dió el resultado si
guiente :

Total de votantes............  86
M ayoría absoluta............  44
Bolas blancas...............o . . . .  72
Id. negras................................ 14

E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado aprueba.
No habiendo asuntos de que tratar se avisará á dom icilio  á los 

Sres. Senadores para la prim era sesión. Se levanta la de estedia.
Eran las tres.

C O N G R E S O  DE L O S D IP U T A D O S . 

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 11 de Noviembre de 1851.
Se abre á las dos y  cuarto con la lectura y  aprobación del acta 

de la de ayer.
Se lee una comunicación del Sr, Ministro de la Gobernar.;™,

remitiendo la lista de los Sres. Diputados que han recibido gracias 
últimamente, y  pasa á las secciones para los efectos prevenidos en el 
reglamento.

E l Sr. Latorre oficia al Congreso m anifestando no perm itirle  
el estado de su salud asistir á la sesión, y  el Congreso queda en
terado.

El Sr. P R E SID E N T E : Se va á proceder al sorteo de la com i
sión que lia de concurrir al próxim o alum bram iento de S. M. E l 
Congreso acordó que esta com isión se compusiera de 14 individuos; 
mas por si alguno estuviese ausente, se sortearán otros 14 suplentes.

Procediéndose al sorteo dió los siguientes resultados:
Señores que han de com poner la com isión. ~  Sres. M oron , L a - 

serna, Nunez R obles , M aquieira, O lózaga, V a h ey , Suhercase, M o - 
yano , Barona, R ob le s , M iranda ( D . A n to n io ) , R u l l ,  Dom enech 
(D. Ja cin to ), Delgado.

Suplentes.—Sres. Bosch, Marques de B edm ar, B arzanállana, E n - 
riquez, Canga A rguelles, M oragas, M artínez A lm a g ro , M on , Car
rasco, González Serrano, Estéban C ollantes, Paz y  M em biela , San- 
doval, Flores Calderón (D. Lorenzo).

El Sr. F E R R E T E A  C A A M A Ñ O : E l Sr. Secretario ha dado 
cuenta de la lista de los D iputados que han sido últim am ente agra
ciados por S. M .; y  com o m i nom bre aparece en e lla , y  y o  he re
nunciado la gracia , creo que está demas en esa lista.

E l Sr. P R E SID E N T E : Se ha dado cuenta de lo  que el Sr. M i
nistro de la Gobernación ha rem itido al Congreso ; y  com o en la 
lista está el nom bre de V , S . , ha sido preciso leerle.

E l Sr. F E R R E IR A  C A A M A N O  : Bueno, pero que conste que 
yo he renunciado la gracia.

El Sr. ESCOSURA*. P ido la palabra para hacer una in v i
tación.

E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. ESCO SU RA: Siento que no esté presente el G obierno, 

aunque no v oy  á dirigirle una interpelación. M i objeto es excitar 
el celo de la com isión de libertad de im prenta para que á la m a
yor brevedad posible presente sus trabajos. Un periódieo ha sido su
prim ido solo por un decreto del Gobierno, y  esto demuestra la ur
gente necesidad de que se vote una ley  de im prenta.



E l Sr. PRESIDENTE: Los individuos de la  comisión de im
prenta han oido á S. S.

ORBEPí DEL DIA.

Acias.
S in  discusión se aprueba un dictam en de la com isión de acias, 

y  quedan adm itidos com o D ip utados los señores sigu ien tes:
D . N icasio  S o lís , por Cádiz.
D . M an u el L ló re n te , por V ig o , Pontevedra.
Se lee el d ictám en  de la  com isión de casos de reelección propo

niendo no estar sujeto á e lla  el Sr. D . C án dido N ocedal, y  sin dis
cusión  es aprobado.

J u ra  y  tom a asiento el Sr. Solís.

Interpelación.

E l Sr, B O R R E G O : Señores, m i interpelación  se reducá á h a 
cer v er  a l Congreso y  a l G o b ie rn o , que a pesar de estar abolido el 
d ie zm o , h a y  pueblos aun que lo p agan y  están p agán d o lo , como 
sucede en el condado de M orata , corona de A ra g ó n . Cuatro siglos 
hace que los pueblos de este condado v in iero n  á propiedad p a rticu 
la r  dejando de serlo de d o m in io  de la Corona. Com o en C astilla  se 
p agab an  los diezm os con ap licació n  a la  Ig le s ia , en A ra g ó n  se p a
gab an  con destino á la  Corona. A s i que a l enagenarse dichos pue
b lo s, el cánon que pagaban se co n virtió  en renta d o m in ica ], com 
p rendiendo e l diezm o y  la  p r im ic ia ; y  la  prueba es las visitas 
giradas á las parroq u ias, en cuyos libros se leen com unicaciones á 
los señores de dichos pueblos porque no aten dían  al clero de la  m a
nera que creian  debian  ser atendidos.

L a  renta d o m in ica l se exige en aquellos pueblos como antes 
y  a d v ie rta  e l Congreso que bajo esta denom inación  pagan doble de 
lo  que debian  d ar por e l cu lto  y  clero, pues se les exige  todo lo que 
antes se satisfacia por e l Estado con e l producto del diezm o. Los 
T r ib u n a le s  no tienen m edio de poder d ec id ir  cuál era la prestación 
d ec im a l y  cu á l la  renta d el poseedor, y  en la  d u d a , no queriendo 
desposeer á este , decretan e l pago de la  renta d o m in ica l. A s i que, 
y o  creo , señores, que lo  que convenia en el caso presente es que el 
Sr. M in istro  de H acienda presentase un proyecto de le y  de aclaración, 
en  e l cu al se nos d iga  que las prestaciones decim ales de que goza
ban los p artícip es le g o s , cu alqu iera  que sea su den om in ación , han 
de resarcirse de esta ó de la  otra m anera, ob ligan do á sus poseedores 
á presentar sus títulos. Espero que el Sr. M inistro  de H acienda no 
se negará á m i p etic ió n , y  rae ahorrará la  sensible necesidad de in 
sistir en e lla .

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente del Consejo de M in is
tros : L o  que el Sr. Borrego propone es una cosa sum am ente grave, 
y  sin em bargo de que S. S. se ha extendido en la  relación  de he
chos, y o  presentaré la cuestión m u y  clara , como yo la  com prendo, 
para que e l Congreso pueda d ec id ir con conocim iento de causa.

Los pueblos de A ra g ó n  pertenecientes á señorío que, com o ha 
in d icad o el Sr. B orrego, lo  eran por haberlos enagenado la  Corona, 
p agaban  y  p a g a n , según dice S. S., con el nom bre de renta d om i
n ic a l , e l d iezm o que pagaban antes todos los dem as p u e b lo s , y  
sostiene que los lu gares del condado de M orata pertenecientes al 
Conde de A r g illo  debieran quedar exentos de pagar esa cuota que 
n atu ra lm en te  satisfarán en frutos y  que siguen pagando á dicho 
Conde, ó que de lo  con trario  no se les exija  la con trib u ción  territo
r ia l  que la  le y  ha establecido.

Se presenta pues en este caso el Conde de A r g illo  exigiendo de 
los pueblos d el condado de M orata una cuota, que es la prestación 
d e c im a l, y  se presentan igu alm en te  los pueblos diciendo que eso 
es el an tigu o  diezm o que to d avía  existe para ellos, y  que por con
sigu ien te  no pagan.

Para co n cilia r estos derechos, un a vez que e l Sr. Borrego reco
noce que es im p osib le  de toda im p o sib ilid ad  hacer una excepción 
en fa v o r  de los pueblos d el condato de M o r a ta , S. S. propone el 
m edio de que e l Conde de A r g i l lo  , reconociendo que esa cuota no 
es renta de su p ro p ie d a d , pues no es el arren dam ien to, sino el d iez
m o a n tig u o , haga uso d el derecho que le  da la le y  de in d em n iza
c ión  de partícipes le g o s , acudiendo á p ed ir la  que se concede á to
dos los p artícip es por la  le y  g e n e r a l, en cu yo  caso aquellos p u e
blos se lib ra rá n  de p a g ar d icha renta en fr u to s , y  pagarán com o 
los dem as la  con trib u ción  te rrito ria l y  la  de inm uebles. M e parece 
que esta es su propuesta.

Y  e l C o ngreso , señores, ¿p u ed e  d ecid ir esta cu e stió n ?  ¿ L a  
puede d ecidir el G o b ie rn o ?  ¿Se d ecidirá  por el m ed io  que el señor 
B orrego propon e? N o , aunque se adop tara in m ed iata m en te , lo cu al 
no puedo y o  o frecerle, pues no m e puedo com prom eter á adop tar 
un m edio sin con ocim iento de causa. N o solam ente quiere S. S. que 
se le  o b lig u e  a l Conde de A r g illo  á cobrar d el Estado lo  que se le  
ha ofrecido en v ir tu d  de un a le y , acred itá n d o lo , sino que pretende 
se le  haga  un lla m a m ien to  especial para que ven ga  á usar de su de
rech o ; pues ta l  es la  idea que ha salido de sus lab ios cuando ha 
propuesto se o b ligu e á los partícipes legos ú presentar sus derechos 
d ecim ales para cobrarlos.

Señores, para esto no creo que h ay  poder en nadie : h a y  poder 
y  o b ligació n  de parte del G obiern o para hacer que cuando el Conde 
de A r g il lo  ven ga á pedir la  in dem n ización , se le in d em n ice con arre
g lo  á la  l e y ; pero para o b ligarle  á que la p id a, no h ay  derecho n i 
m enos o b ligación  en nadie: las leyes lo  que hacen es conceder los 
derechos, pero 110 m andan que esos derechos se h aya n  de hacer v a 
le r  necesariam ente por el in teresad o , y  m ucho menos que pueda 
m andárselo el Gobierno.

E l Conde de A r g illo ,  creyéndose con derecho á e x ig ir  esa renta, 
c u y a  cuota S. S. considera de origen  d e c im a l, y  por cu ya  razón los 
pueblos se negaron á sa tisfa cerla , ha acudido a l T r ib u n a l ,  y  en los 
T rib u n ales están ó han estado pendientes estas cuestiones, y  se h a
b rán  de d ecid ir ó se han d ecid id o , porque yo  no sé el estado del ne
gocio  ; pero sé que se han d ictado p ro vid en cias sobre e llo , aunque 
no m e consta sean de las que causan ejecutoria.

¿ A lc a n z a , por v e n tu ra , el m edio propuesto por el Sr. Borrego 
á conseguir el objeto que se propone? L a  le y  ex isten te , la  a ltera
ción  que propone el Sr. B o rreg o , ¿producirían el efecto de que al 
Conde de A r g il lo  se le  cerraran  las puertas de los T r ib u n a le s , si se 
le  considerara con a lg ú n  derecho, bueno o m alo ? U na sola cosa po
dría  su ceder, y  es que Se hiciera la  le y  que el Sr. B orrego propone, 
y  en v ir tu d  de esa le y , el Conde de A r g illo  reconociera que no te
n ia  derecho n in gu n o .

L a  d ificu ltad  está en ca lificar si son diezm os ó renta s  la s  que  
p agan esos p ueblos; y  esta ca lificación  no toca á n in gu n a  le y ,  es de 
la com petencia  de los T r ib u n a le s , porque es la ap licación  d el dere
cho a l caso ó a l hecho. P o r con sigu ien te, no puede sostenerse de 
n in g u n a  m anera lo que propone el Sr. Borrego.^

¿H abrá  in ju sticia  en que el Conde de A r g illo  exija á los p u e
blos esas cantidades de que habla e l Sr. B o rreg o ? ¿H ab rá  in ju sticia  
en que los T rib u n a les no las ca lifiqu en  de diezm os ? Si es justo, 
nadie podrá reclamarS; y  si es in ju s to , n i el G obierno n i n in g ú n  
poder le  tiene para in terven ir  en la  acción de los T rib u n a les: estos 
ejercen esta facu ltad  de una m anera ind ep en d ien te, y  no h ay  una 
le y  por la  que pueda decirse que el fa llo  de u n  T r ib u n a l ha sido 
in justo.

C o n clu y o  pues m anifestando que sin otros antecedentes que los 
que acaba de darnos el Sr. B o rreg o , no h a llo  una razón clara para 
m odificar la  le y :  sin em b argo , yo  exam inaré esta cuestión; y  si ha
lla ra  otras razones, que lo dudo m u ch o , porque era preciso que la 
cuestión se presentara de un modo d istin to , variaré de opin ión ; pero 
en tretan to  tiene el Sr. Borrego un m edio m as e xp e d ito : no sé por 
qué S. S. ha preferido una interpelación  á hacer una proposición de 
le y  en uso de su derecho com o D ip u ta d o ; y  en este caso y o  no me 
hub iera  opuesto á que se tom ase en consideración. Pero de cu alqu ier 
m o d o , y o  110 encuentro asequible lo  que el Sr. Borrego propone.

E l Sr. B O R R E G O : Señores, la  cuestión que he tenido el ho
nor de proponer a l Congreso es de ta l n aturaleza, está en e lla  la ra
zón tan  c la r a  (E l Sr. B o rd iu  pide la palabra.) Me alegro m u 
ch o , que h aya  pedido la  p a lab ra  el D ip u tad o que lo acaba de hacer, 
y  siento que no lo h aya  hecho an tes, porque siendo e l in m ediato

sucesor d el Conde de A r g i l lo ,  hubiera ilustrado al Sr. Presidente 
d el Consejo de M inistros en esta cuestión.

Y o ,  señores, aunque he referido los h ech o s, 110 lie pretendido 
que el Congreso perjudique los intereses particulares. ¿ C u á l ha sido 
el carácter de las consideraciones que yo  he expuesto? Que h ay  pue
blos en España donde no se paga diezm o , porque esta contribución  
está refundida en la te rrito r ia l, y  que h ay  otros donde se pagan las 
dos. Y o  apelo á la conciencia de los Sres. D ip utados para que digan 
si esto es justo.

Si 110 he hecho una proposición de le y  y  si una interpelación, 
es porque creí que el Sr. M inistro  podria  contestarm e m ejo r, y  por
que ju zgué que esta cuestión se acomodaba mas al carácter de la se
gunda que al de la prim era.

E l Sr. B O R D ÍU  : Señores, al o ír al Sr. B orrego no he podido 
menos de tom ar la  palabra para hacer ciertas aclaraciones. A l Conde 
de M orata se le im puso en las escrituras de posesión de sus estados 
la obligación  de cu b rir  los gastos de cu lto  y  clero de los m ism o s, y  
para verificarlo  cobraba el diezm o ; pero es lo cierto que con el pro
ducto de esta contribución  no h a podido satisfacer la  carga que tenia.

J o ,  diciendo lo m ism o que el Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros, asiento esta regla  gen eral; y  en este caso se presentan 
unos particulares d ic ie n d o : pues nosotros ie p agábam os, y  ahora 
debe exim írsenos del pago. E l Congreso conocerá que el fa llo  de ta
les cuestiones toca á los T rib u n ales por todos con cep tos, y  que no 
es propio n i de la índole de este Cuerpo ocuparse de escrituras ni 
otros docum entos análogos para proceder á averiguacion es agenas 
de este lu gar.

E l Sr. H U R T A D O : A l  oir a l Sr. Borrego proclam ar aqui cier
tos p r in c ip io s , he creído deber tom ar la  palabra. S. S. rechaza que 
h aya  un pueblo que pague h oy el d iezm o, porque cree que dada la 
le y  de abolición  no deben existir  excepciones. A corde yo  con el Se
ñor M in istro , entiendo que ni la in terpelación  del Sr. B orrego, n i 
n in g ú n  proyecto que aqu i se presentara en ig u a l sentido , podria 
tener el resultado que S. S. desea, n i pudiera aprobarse. Pienso ha
cer m ención  a l Congreso de algunas de estas prestaciones.

E n  E xtrem adu ra  la casa de M edinaceli posee el m arquesado de 
V i l la lv a ,  y  los colonos le  v ien en  satisfaciendo el n oven o: el Duque 
cree lastim ados sus derechos, disputa con aquellos pueblos la re
ducción d el cán o n , y  los pueblos prefieren pagar el noveno. Pero 
no puede decirse que esta prestación tenga nada que v er con el 
diezm o, n i nada de com ún con la  le y  de abolición  del m ism o : to
das estas transacciones, que tienen una fecha a n tig u a , se fundan en 
los pactos que h icieron los dueños señoriales con las v i l la s ,  pues en
tonces las concedieron ciertos terrenos, celebrando los correspondien
tes contratos. N o conozco mas porm enores; pero creo que con lo 
que dice el Sr. B orrego, ss lastim arían  los derechos privados.

E l Sr. B O R R E G O •* Si a lgu n a  duda pudiera quedar al Congre
so, desaparecería con lo m anifestado por el Sr. B o rd iu : diré á S. S. 
que en A  randa y  en otros puntos están aun pagando el d iezm o, y  
los pueblos quieren , y  tien en  derecho á e llo , que se les compense 
por este pago. M e consta adem as que el Sr. B ord iu  ha firm ado un 
expediento re la tivo  á un asunto análogo a l de que nos ocu pam os, y  
lo  ha hecho teniendo en cuenta la  justicia d el reclam an te y  en ar
m onía con lo m as justo, por lo que fe lic ito  á S. S.

E l Sr. M arques de M IR A E L O R E S  , M in istro  de E stado: E l  
asunto á que se refiere la in terp elación  y  las observaciones d el se
ñor Borrego son g r a v e s , y  no quiero perder la ocasión de rec
tificar algunas de las ideas expuestas por S. 8. : ha hablado de 
un caso especial re la tiv o  a l Sr. Conde de M orata ; y como  no conoz
co las p articu larid ad es de este a su n to , no entro en porm enores acerca 
de é l;  pero sí quiero rectificar algunas doctrinas del Sr. Borrego. 
No sé si S. S. se acordará de que en las Córtes d e[]lS íl á 1812, por el 
mes de A g o sto , se suprim ieron  los señoríos ju risd iccion ales; pero se 
resp etaron , como 110 podia m en o s,.lo s territo ria les , que consistían  
en derechos en fitéu tico s, y  no eran m a sq u e  contratos entre p a rti
cu lares, contratos en que reservándose los dueños d el suelo el do
m in io  d irecto, enagenaban en enfitéusis el d om in io  ú til:  esto se v e 
rificó en lo  gen eral al tiem p o de la conquista del territo rio , s in g u 
larm en te en A ragó n  y  V a le n cia .

E n  los años de 1854, 35 y  3 6 , y  a l abolirse el d iezm o , con 
m as ó m enos p re c ip ita c ió n , cu ya  ca lificación  no es de este m om en
to , gran parte de los pueblos confundieron  las doctrinas, y  pensaron 
que al abolirse el diezm o eclesiástico se habían  abolido  tam bién  lodos 
los derechos e n fité u tic o s, que en lo  general consistían en una pres
tación de un tanto sobre los productos de la  tierra , en algunas p a r
tes de diez u n o; pero este d erecho, aparte del diezm o eclesiástico, 
único y  solo con quien  se entendía la  a b o lic ió n , y  sin relación  n in 
guna con los otros contratos. M as puesto que el Sr. Borrego tiene 
in tención  de fo rm u lar una proposición de le y , recuerdo á S. S. estos 
porm enores para que no' v a y a  á co n fu n d ir el diezm o eclesiástico 
con todos los derechos enfitéuticos.

E l Sr. Borrego hace una ligera rectificación .
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Q ueda term inado este in cidente.
E l  Sr. M arques de M I R Á F L O R E S , M inistro  de Estado : Me 

le v a n to , señores, porque el Sr. M inistro  de la G obernación  ha te
n ido la bondad de decirm e que e l Sr. Sol y  Padris deseaba d irig irm e 
u na interpelación re la tiva  á las negociaciones pendientes con los E s
tad os-U n id os, y  otra referente á los sucesos ocurridos en la costa 
de A frica . Respecto á la prim era, debo decir al Sr. Sol y  Padris que 
hace m u y  pocos dias se íue d irig ió  en e l Senado una in terpelación  
sem ejante por un Sr. S en ad or, y  tu ve  que contestarle lo  m ism o que 
ten dré el gusto de contestar á 8 . S . : que sne era im posib le  en este 
m om ento entrar en una cuestión tan g r a v e , porque penden n ego
ciaciones sum am ente sérias y  exten sas; digo extensas , porque no 
m edian  en ellas solo la España y  los E stad os-U n id os, sino que tam 
bién grandes Potencias tienen parte en tan im p ortan te  negocio.

Este con tin úa y  con tin uará  hasta su term in a ció n ; pero en tre
tanto puedo decir a l Sr. Sol y  P ad ris  lo  que m anifesté en otro l u 
gar : que no m e está p erm itid o , 110 puede eslárm eío , el tra tar aho
ra esta cuestión , lo cu al conocerán perfectam ente los Sres- D ip u ta 
dos : pero que el G obierno tiene la  conciencia de su deber para sos
tener el decoro de nuestra n a c io n a lid a d , y  t ie n e , no solo la  con
c ie n c ia , sino la fuerza necesaria para e llo ,  porque sabe m u y  bien 
que cuando se trata del decoro n a c io n a l, no se conocen en España 
n i partidos ni pasiones, sino que se ve u nánim e á la nación para 
sostenerle. S í, señores D iputados ; no solo tiene el G obierno la  fu er
za y  la  conciencia de su deber y  de su buen derecho, sino que la 
usará y  sostendrá con toda la  energía de que los corazones españo
les son cap aces, aunque esto lo  hará dentro de los térm inos de la 
prudencia  y  sin n in gu n a  especie de jactan cia , cosas am bas im p ro 
pias de hom bres de Estado.

E.especl.o á la  otra in te rp e la c ió n , el G obernó contestará cu an 
do term ine la  discusión d el proyecto de le y  sobre reorganización 
del B anco ; pero creo poder decir anticip ad am ente  a l Congreso que 
existen  docum entos en la Secretaria que m e hacen creer tendré el 
gusto de dar una cum p lida contestación a l Sr. Sol y  Padris.

E l Sr. SO L Y  P A D R I S :  E n vista  de lo que acaba de m an i
festar el Sr. M inistro  de Estado, creo que puede perm itírsem e decir
a lg o .....

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Sr. P a d ris , V . S. 110 puede ocuparse 
ahora de ese asunto.

E l Sr. S O L  Y  P A D R IS : Com o el Sr. M inistro  de Estado se ha 
ocupado de una de m is interpelaciones con a lgu n a  e x te n sió n , creo 
que puedo y 0 decir algo respecto á la otra.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Habiéndose m anifestado por el G o b ie r
no que se señalará dia para contestar á S. S ., hasta que esto se v e 
rifiqu e no puedo concederle la palabra. A q u i ,  señores, se in cu rre 
en el defecto de que tanto para d ir ig ir  p reg u n ta s, como para a n u n 
ciar interpelacion es se hacen discursos, y  esto es fa ltar al. re g la 
m ento.

C o ntin ú a la  discusión pendiente sobre el proyecto de le y  de 
reorgan ización  del Banco. E l Sr. Borrego tiene la palabra en con 
tra del art. 2 .°

E l Sr. B O R R E G O , en un b reve discurso que apenas se pudo p erci
b ir ,  sostiene la necesidad de que el B anco tenga dos dep artam en 
tos, uno de em isión y  otro de descuento, com o el m edio mas se

guro de precaver los graves acontecim ientos de u n a c r is is , opinan»
do en su consecuencia S. S. que las diferentes m odificaciones q u e 
se hacen en el provecto do le y  som etido á discusión son p e rju d icia 
les y  se oponen al desarrollo de esta clase de establecim ientos.

Con este objeto cita  el ejem plo de In g la te rr a , m anifestando, 
que si bien es cierto que á pesar de hallarse constitu ido aquel B a n 
co en dos dep artam entos, pasó por la crisis citada por el Sr. V a h e y , 
no lo es menos que dicha crisis 110 fue produ cid a  por el afan de 
cam biar los b illetes á dinero , sino por la escasez de capitales pro
cedente de la pérdida de las cosechas en dos años consecutivos , en 
términos de haber tenido que hacyr extracción  de cuantiosas sum as 
para la com pra de trigo.

Cree por tanto que con la supresión del dep artam en to d© e m i
sión se socava la p rin c ip a l base de estos establecim ientos.

Juran  y  tom an asiento los Sres. Sala ya y  M uñoz.
E l Sr. C E L A  Y  A N D R A D E :  Señores, en el discurso que e l 

Sr. Borrego acaba de p ronu n ciar , patentizando los m uchos con oci
m ientos de S. S. en estas m aterias, se ha tratado de probar la nece
sidad de conservar en el B anco los dos departam entos de em isión y  
descuento para p reven ir las grandes catástrofes que siem pre acar
rean las crisis m onetarias que suelen ocurrir. Y o  cre o , p or el con 
tra r io , que en nada in flu ye  esa d iv is ió n , y  voy  á dem ostrarlo. E s
tablecidos ios dos d ep artam entos, a l de em isión iría n  las g a ran tía s , 
y  refundidos los dos en u n o , esas m ismas garan tías y  no otras serian 
las que ten dría  el B anco. ¿D o n d e  pues estaría su m ayo r segu rid ad ?

Los que proponem os un solo departam ento decim os: el B anco 
debe tener en dinero y  valores realizables en corlo plazo una ca n ti
dad bastante para cu b rir  el im porte do los b illetes. E n  verificándose 
e.sfo, lo  m ism o da que esten en un departam ento que en o tro ; y  no 
solo da lo m ism o , sino que aun es p referib le  que esten en uno solo, 
por la razón sen cilla  de sim plificarse m ucho la con tab ilid ad.

Ha citado el Sr. B orrego en ap oyo  de su opinión el ejem plo de 
In g laterra. Cierto es que por el acta de 1844 se lo dió á aquel Banco 
esa fo rm a , con stituyéndole con dos dep artam entos; pero no es m e
nos cierto quo en otros países donde las teorjas de crédito son tan 
conocidas como en In g la te rra , 110 se ha establecido esa d iv is ió n , de
biendo ademas tenerse en cuenta la circu n stancia  especial de que la 
in ayo r parte de las garantías del Banco in glés consisten en créditos 
contra el G obierno de aquella  nación.

Nos ha dicho S. S. que un solo departam ento en el B anco no lo  
cree conveniente. A u n  cuando parezca haber a lgu n a  exa ctitu d  en lo  
que ha expuesto con relación  á eso , es lo  cierto que si ha sido opor
tuno en a lgu n a  época, no lo es a ctu a lm en te.

Nos ha dicho asim ism o que seria un m al el 110 lim ita r  las ope
raciones de ese departam ento. Eso en parte tendría in co n ven ien te  
por la gran  parte de m etálico que circu la  ahora. P or ú lt im o , si 
cuando sobrevino la crisis de todos conocida , la c ircu lació n  hubiese 
estado extendida por todas partes , ¿ qué hubiera sucedido ? C laro  es 
que no hubiese podido el B anco extraer dinero de las p rovin cias co
m o lo h izo : fin alm en te , sabido es que la creación de los dos de
partam entos exige  m ayor núm ero de em pleados y  gastos en per
ju icio  del m ism o Banco.

Por estas razones creo que el Congreso está en el caso de dar su 
aprobación a l articu lo  que se discute.

E l Sr. M arques de P I D A L  : Señores, el Congreso no espere o ir 
de m is labios un notable discurso en m ateria  de Bancos, n i una d i
sertación sobre la m ayo r ó m enor conveniencia que pueda presen
tarse en este asunto. H om bre p ráctico , habiendo querido dedicarm e 
al estudio de este negocio, no por teorías, sino como  G obierno, fren 
te á frente en situación  bien g ra v e  por cierto , únicam ente m e ocu 
paré de esta cuestión por sus relaciones con el G obierno del E stado, 
por lo que se roza in d ud ab lem ente con el órden p ú b lico  y  hasta 
con la tra n q u ilid ad  del Estado. Si no fuera por esas circunstancias, 
no me lev an taría  á usar de la  palabra.

Señores, bajo las apariencias m as se n c illa s , bajo las form as mas 
su av es, se encierra en este artícu lo  una disposición de tan ta im p o r
ta n c ia , que puede m u y  b ien  in flu ir  hasta en la  tran q u ilid ad  p ú 
blica  , y  en volvern os en trastornos y  conflictos como de los que h a
ce poco tiem po salim os por efecto de un G obierno previsor.

Esta disposición com binada con otra d ism in u y e  en gran  m an e
ra todas las garan tías que se dan á los Bancos en c ircu la ció n .

Perm ítasem e d ecir antes una cosa que no puede m enos de estar 
al a lcance de todos.

L o  que se ocurre p reg u n tar prim eram en te es ¿ p o r  qué de poco 
tiem po á esta parte se observa tanta m u d a n z a , tan ta  consideración  
con unos Bancos y  tan poca con otro s? ¿ P o r  qué tan ta  in n ovación  
en un Banco que le liemos visto  atravesar todo el periodo de la  
guerra c iv i l  con suficientes fondos , 110 habiendo nadie dudado de la  
realización da sus b illetes ? ¿ P o r  qué cuando el país se h a lla  en un  
estado n o r m a l, cuando no acaecen los acóntecim ientos de que hem os 
sido testigo s, sucede lo que estamos p a lp a n d o , como es esa serie no 
in terru m p ida da disposiciones que no pueden menos de afectar a l 
B a n co , que por sus circunstancias debiera ser estable?

No puedo menos de hacer estas observaciones á los Sres. D ip u 
tados porque verdaderam ente es un fenóm eno. ¿ Es posible que con 
tanta in diferencia se m ire  e sto , cuando hace pocos años puso en 
un conflicto grande á la nación española y  especialm ente la p laza 
de M ad rid ? M e a so m b ra , señores, el considerar que desde el año 
de 1844 a u x ilió  e l B anco a l G obierno en sus grandes necesidades, y 
no habían pasado tres años cuando ya  110 inspiraba confianza , y  c u 
yas consecuencias estamos tocando.

Y o ,  señores, me propongo dem ostrar que lodos los m ales que 
han ocurrido proceden de la m ala  a d m in istración  de estos Bancos. 
Y  a l h ab lar de esta m anera 110 es m i ánim o d ir ig ir  cargo a lg u n o  á 
n in gu n a  p ersona, pues conozco á m u ch as , las cuales m erecen m i 
aprecio: por con siguien te solo hablo del Consejo de adm in istración.

Cuando el establecim iento del B anco de Isabel II y a  se con o
ció la  necesidad de poner trabas, y  al m ism o tiem po la  necesidad 
de dar g a ra n tía s , lo cual ya en los estatutos dados por el Sr. B e r
trán de L is se establecieron a lgunas para los b ille te s , creando cier
to fondo do reserva para p a g a r lo s , encargándose a l com isionado d el 
G obierno que cum pliese. Pero r e p ito , señores: ¿ á  qué estas v a r ia 
ciones tan frecu en tes, tan repentinas á toda hora en un estableci
m iento que debía ser lo mas in m u table?  L a  razón es c la r a ,  y  es 
que de poco tiem po á esta parte los caudales d el B anco han ven id o  
in flu yen do do una m anera grande. A h o ra  b ie n : ¿cuál es la  causa de 
la pérdida que ha sufrido el Banco de San Fernando? ¿C uál es la  de 
haber perdido su ca p ita l en lícitas negociaciones de su propio esta
tuto? ¿H a consistido en que el Banco ha prestado a l G o b iern o ?  D e 
n in gú n  m o d o , porque cj Banco en sus contratos con el G obierno ha 
tenido gan an cias , y  de ellas u n a, que es de consideración. ¿E n  qué 
podrá in flu ir , señores? Si e l B anco 110 lia perdido su ca p ita l en con
tratos propios de su in s titu to , si lia obtenido ganancias en los que 
ha hecho con el G o b iern o , ¿en qué puede con sistir sino en la m ala  
adm in istración  del Banco?

Señores, 110 d igo esto por d ecirlo  asi aisladam en te, pues m e 
con vien e á m i propósito ; por lo  tanto si h ay  in exactitu d  la cu lp a  
no es m ia , es solam ente de los que en un asunto de esta clase op i
nan a s i ,  sin decirnos por qué n i qué causa lo m o tiva . Se d i
ce sen cillam en te que fa lta n  80 m illon es que el Banco debia tener, 
y  se quiere que pasemos rápidam ente sobre este acontecim iento. Y o  
en tien do que d eb ia , para evitar consecuencias lam en tables en lo  su
c e s iv o , decirse por qué h a y  esa fa lt a ,  aun cuando no fuera m as que 
como correctivo  para lo sucesivo.

D ecia  ayer el Sr. M inistro que 110 debíamos in d agar q u ién  tu 
vo la cu lp a , i o  creo que los legisladores , si hemos de poner rem e
d io , debem os conocer el m al , porque de otro m odo es im p o sib le . 
N ecesario es confesar que esas pérdidas han puesto a la cap ita l de la  
nación y  a l G obierno en un conflicto grande. Y o  110 era M inistro  
cuando ocurrió la cris is: sin em b a rg o , com o hom bre que m e ocu
paba de los negocios pú blicos, en cuantas conversaciones oía, se la 
m entaban del estado del Banco y de las consecuencias que podían
su rgir. . ,

En aquella época se creó el dep artam ento de emisión , en car
dado de no hacer otras operaciones que las del pago de los b ille tes, 
y  entonces renació la confianza v o lv ie n d o  el Banco á ser lo que era.



Esto , señores, todo el m u n d o  lo La v i s t o ,  y  la experiencia dio á 
conocer que aquel  m edio  adoptado era eficaz.

Señores, el  Banco de San Fernando tiene h o y  tres poderosas 
garantías :

11 La de no poder em itir  sino la mitad de su capital.
21 La de tener en Larras ó en dinero la tercera parte de su v a 

lor em it ida  en billetes.
Y  51 E l  estar esta reserva en un departamento separado, s i e n 

do como el Símela Sanclurutn  de la confianza de los tenedores. T o 
das estas garantías desaparecen con este proyecto:  en pr imer lugar  
el  Banco podrá em it ir  tanto valor  en bil le tes como valor íenga de 
capita l:  en segundo con esa reserva se va á responder, no solo de 
los b i l le te s ,  sino de las cuentas corrientes y  depósitos; esto es,  con  
40 m illones  habrá que responder de mas de 200 ; y  por u l t im o  esa 
reserva estará en poder de la adm in is trac ión ;  lo cual no podrá m e 
nos de producir  la desconfianza á la menor a la r m a ,  haciendo ret i 
rar los depós itos ,  desconceptuando los b i l l e t e s , y  reproduciendo  
acaso los tristes sucesos de hace dos años; y  para todo esto no se da 
otra razón que la de simplif icar la contabil idad y  d i sm in u ir  a lgunos  
em pleados:  hé aquí el m o t iv o  porque no  puedo prestarme á con
ceder m i  aprobación á este artículo.

E l  Sr. B R A V O  M U R I L L O , Presidente de l  Consejo de M in is 
tros : E l  discurso del Sr. Pidal  ha tenido dos partes;  la exposi tiva  
en que S. S. ha referido la historia de las ocurrencias del Banco de 
San Fernando , y  co n flictos  ocurridos en este establecim iento; dedu
ciendo que todos sus males han provenido de la mala adm in is tra
ción del m ism o Banco.  E n  la otra parte ha im pugnado S. S. d irec
tamente el  art iculo  en discusión , procurando demostrar la in c o n 
veniencia  de adoptar lo que en él se propone. El Sr. P id a l  en m i  
concepto se ha o lv id ado ó no ha recordado las circunstancias de Ja 
l ey  que se discute. Cierto es lo dicho por S. S. en cuanto á las cau
sas que ocasionaron los males y  conflictos que ocurrieron en el  
Banco.  Tam bién es cierto que provinieron en gran parte de abusos 
de la adminis trac ión del  m ism o Banco. Pero cuando se está discu
ti endo un a  l ey  aclaratoria y  reformatoria en m uchos p u ntos  , de la  
l ey  de 49 en que se estableció la organización actual del Banco,  
¿cuá l  ha sido el objeto que se ha propuesto S. S. al recordar ocur
rencias anteriores á la ley  de 49 , y  á la adminis tración que por es
ta ley se estableció en el Banco de San Fernando ¿Ha ocurrido a l
go desde entonces acá que pueda merecer las reconvenciones de 
S. S. ? ¿ A  que pues hablar de las pérdidas que sufrió el Banco con  
las quiebras de los establecimientos de su m ism a clase r1

Esas pérdidas todos sabemos cuándo ocurrieron y los m otivos  
por qué ocurrieron ; v ien en  desde el ano 47 en adelante ; p ro v in ie 
ron de haber habido mucha anchura en esos establecimientos,  no  
dire de abusos ni malversación de parte de sus adminisLracior.es. 
Provinieron de que en 184(1 y  47 puede decirse que todos en E sp a
ña casi nos vo lv im os locos, porque todos seguimos c iegamente en 
las ideas exageradas de crédito de los establecim ientos  que entonces  
se crearon , habiendo pocas personas honradas que no fueran v ic t i 
m as de ellos. Entonces se dió gran valor á las acciones que repre
sentaban créditos de esos establecimientos,  y  entonces llegaron á va 
ler  las acciones del Banco un 150 y un  200 de su valor.  Véase pues 
cómo ese m a l ,  ni provino de la - le y  ac tual del B a n co ,  ni de la que 
eslá en discusión : provino de otra cosa. Esos establecimientos ad
m it ía n  sus m ism as acciones para dar dinero prestado sobre e l la s ,  y  
para mayor absurdo las adm it ían solo con un descuento de 15  
por 100; de manera que una acción cuyo  va lor  n o m in a l  era 100,  
y  que pasaba como 100 en la plaza , recibida en el Banco á des
c uento ,  se daba por su garantía un 185 por 100. A  este extremo  
l legó el absurdo, pues, como ya he d i c h o ,  todos sin d ist in c ión  de 
personas habíamos creído demasiado en las teorías de aquella época.

Estas causas produjeron la ruina de los establecimientos de la 
clase del B anco ,  y  no produjeron la ruina completa del Banco es
pañol de San Fernando por su respetable capital. Pero todo esto, 
v u e lvo  á decir , habia ocurrido en el  año 4 8 ,  á fin del cual el G o
bierno tomó ya  medidas sobre el  Banco español de San Fernando,  
medidas que se confirmaron después en 184 9 ,  y  desde entonces acá 
no podrá decir el  Sr. P id a l  que ha ocurrido nada notable  en  per
juicio del Banco de San Fernando. Desde entonces acá la  a d m in is 
tración del Banco se ha conducido b ie n ,  obrando en consonancia  
de la ley  que se dió, y  con los reglamentos  y  estatutos del m ismo.  
Desde esa época acá no tengo notic ia de que el Banco haya perdido  
cantidad alguna de las que ha n egoc iad o ,  si se exceptúan dos ó 
tres casos de quiebras de sus comis ionados en p rov in c ia ,  y  en que  
podrá haber perdido cantidades m u y  pequeñas re la t iv am en te ,  i m 
portantes de 5 ,  6 ó 10,000 duros. Esto me ha dicho el Gobernador  
del B an co ,  v  tengo la completa seguridad de que nada mas ha 
ocurrido, debiendo advertir  que esas quiebras de los comisionados  
de provincia no son fáciles de evitar en la necesidad que el Banco  
tiene de servirse de ellos.

Decía el Sr. P idal que era necesario averiguar las causas de la 
pérdida de ese capita l  de 80 á 90 m i l lo n e s ,  dic iendo S. S. que ex 
trañaba la negligencia  que notaba aqui en averiguar las causas de 
ese suceso. Esas pérdidas dije ayer que no se han verificado cuando  
dije qne el Banco no tenia los 200 m i l lo n es  de reales e fect ivos que 
se ex ig ían por la ley  de 49  para const itu irse  defin it ivam ente:  cierto  
que dije que no tenia ese d in ero ;  pero añadí que tenia ese capital  
en acciones del propio establecimiento , las cuales las consideraba yo  
como efectivas para hacer la const itución definitiva.  Por lo demas  
el  capital  existe , porque h oy  va len  las acciones á la par ó acaso mas; 
pero que no era obra del  Gobierno ó de la l ey  t obligar al  estableci 
m ien to  á que sacara á la plaza en momentos dados sus 80,000 ac
ciones , pues esto podría reducir m ucho  el verdadero im porte  de 
esas acciones. Fío sé por qué el Sr. P id a l  se ha alarmado tanto.

El Banco prestó m u ch o  de su capital , pero en época anterior á 
la l e y  de 49 ; y  aun cuando no todos estos créditos los ha hecho  
efec t ivos ,  la realización de m uchos de ellos const i tuye  su exis ten
cia de h o y ,  y  es el origen de esas 80,000 acciones que representan  
su cap ita l ,  y  p o s ter iorm en te ,  como he d ich o ,  no hubo pérdida a l 
gun a  de consideración.

Esto en cuanto á la primera parte del discurso del Sr. P idal:  
v in ien d o  á la segunda, las razones que daré para contestar á S. S. 
serán m u y  breves. E l  Sr. P id a l ,  refiriendo la organización que se 
dió al Banco en 1848 para salvarle del confl icto en que se hallaba,  
ha manifestado que las causas que produjeren la salvación del B a n 
co ,  su buen estado de hoy  y en las que debemos confiar para lo su
ces ivo,  consistieron en la creación del departamento de em is ión y  en  
las disposiciones relat ivas á que existiera en m etálico  en aquel  de
partamento  la tercera parte del valor  de los bil le tes em it idos  ; y  
recorriendo S. S. las alteraciones que se hacen en el nu evo  pro
v ée lo  de ley , manifestaba su extrañeza preguntando el m ot ivo  de es
tas variaciones,  y  anticipándose á decir que no se le podria contes
tar satisfactoriamente. Diré primero que la organización que pro
dujo la creación de los dos departamentos de descuento y  de em is ión  
está calif icada por m í  en el dia de ayer, y  sobre esto he dicho lo que 
habia  con entero  convencim iento. Fie manifestado que la realización  
estuvo en el  acierto con que el Sr. M o n , Min is tro de Hacienda en 
ton ces ,  proporcionó al Banco grandes cantidades de d in ero ,  proce
dentes de las p ro v in c ia s ,  con el que reemplazaba el  establecimiento  
el que salia de sus cajas por el cambio de b i l le tes ,  in f luyendo m u 
cho también el haber dado public idad á estas operaciones , y  haber 
hecho creer á todo el m u n d o  que los b il le tes estaban seguros y que 
el  Gobierno interponía su garantía para asegurarlos.

Ya he dicho ayer y  reproduciré h oy  que lo m ism o con un de
partam ento ,  que con tres , que con s i e t e ,  se habría conseguido s iem 
pre el m ism o resultado ,  con ta l  de hacer lo que se h izo ,  que fue  
traer conductas de dinero de las provincias , y  descargarlas en el 
B anco  á la vista de todo M a d r id ;  esta era la sustancia ,  tener d in e 
ro para el cambio de b i l le tes:  lo dem as  se reducía á formas que no  
in f lu ía n  en la suerte del B anco ,  pues cualquiera otra forma que se 
hu biese  empleado conservando la sustancia , habría producido el 
m is m o  efecto. Hé aqui por lo que debo yo  recordar al Sr. Tidal las 
célebres palabras del  gran jurisconsulto B en th am  : JPost hoc , ergo  

p ropter h oc .
Si esto produjo efecto ,  dice el Sr. P id a l ,  si nos ha ido bien

cen  esa m e d i d a , ¿por  qué venir  ahora á reformarla? Y o  diré á S. S. 
que aquello que se hizo entonces dando al  Banco de San Fernando  
una organización semejante ó análoga á la  organización del Banco  
de Inglaterra, se pudo hacer en aquel la  época ; pero h oy  no se pue
de conservar de igu a l  m an era ,  porque en aquella época (si es per
m i t id o  comparar la  pequeñez del Banco español de San Fernando  
con el Banco de Ingla terra)  se hallaban los dos en circunstancias  
semejantes ,  no sucediendo boy lo anismo.

¿C uál  e ra , señores, la garantía que se había puesto en el d e 
partamento de em is ión ?  Solo la tercera parte  en m e t á l i c o ,  puesto  
qu e  lo dem ás,  hasta el c om p l e t o  de los b il le tes en circulación , e ran  
obligaciones que tenia el Gobierno en favor  del Banco de San Fer
nando , v debe advertirse que estas ob l igacion es  eran á m u y  largo  
plazo. E r a n ,  señores, una cantidad considerable  de 30 ó 40 m i l l o 
nes de libranzas sobre la H ab an a ,  que se h a l lab an  en el departa
mento de em is ión del e s ta b lec im ien to ,  y  que nu n ca  sa lían de ¿1, 
porque si l legaba el t iem p o de que saliera u n a ,  entraba otra en su 
lu g a r ;  pero la c u a l ,  como habia sucedido á la  anter ior ,  no podía  
hacerse efectiva hasta que pasaba un año , dos ó m a s , habiendo  
ademas pagarés que ascendían á 15 ó 20 m i l lo n e s  de reales , y  no se 
real izaban hasta el año s igu ien te ;  valores todos, como ve  el  Congre
so , realizables á largos p la z o s , y  que h o y  dia se han retirado ya  y  
no están en el Banco.

Habia ta m bién ,  no sé si en el departam ento de em is ión  ó en 
el o tro ,  hasta c iento y  tantos  m i l lo n es  en cupones,  y  bastante can
tidad de deuda del Estado del 4 y  5 por 100.

Pues b i e n ,  señores,  estos valores ú obligaciones del Gobierno  
á realizar en tan largos p la zo s ,  como son los de d o s ,  tres ó cuatro  
años, y  las demas de que he hecho m e n c ió n ,  eran una cosa parecida 
al crédito del G obierno en favor  del Banco de Ingla terra de 14 m i 
l lones  de libras esterl inas.  Estos va lores ,  com o he in d ica d o ,  no es-  
tan h o y  en el  Banco de San F ernan do  , porque el  Gobierno no t ie 
ne ya  esas obligaciones en favor  del  Banco. Estos valores eran los  
que habia ; pero y o  diré á esto que en el departamento de em is ión ,  
si ese departamento se conservase,  lo que debia de haber ademas de 

; la tercera parte en m etá lico  del  va lor  to ta l  de los b i l le tes  em it idos ,  
era las obligaciones corrientes , los pagarés , las le tras ,  en fin , todas 
esas obligaciones corrientes que ven cen  d ia r ia m e n te ,  según tengo  
ya  manifestado en otra ocasión.

E l  B a n c o , señores , á m i  m odo de ver,  no puede adm it ir  ob l i 
gaciones á m ayor  plazo que el de 90 d ias ,  pues estas son prefer i
bles á esa otra clase de obl igaciones , cu y o  v e n c im ie n to  tarda en  
algunas dos, tres y  cuatro años en verificarse. Las obligaciones que  
y o  ind ico son las que en lodo caso deberían llevarse  al  departa
m en to  de  em is ió n ,  en lugar  de las que solo son realizables á plazos  
tan largos; pero entonces,  conservando la d iv is ión  d é l o s  dos depar
tamentos , seria necesaria la operación de  que ya  nos ha hablado el  
Sr. P id a l ,  y  es que todos los dias esos pagarés y  letras que venc ian  
en aquel  m is m o  dia deberán pasar al Banco de descuento para que  
se r ea l izasen ,  y  por consigu iente  seria necesario pasar á la caja 
otros valores de ig u a l  cantidad á los que se l levaban  al  departa
m ento  de descuentos ; operaciones que no hacen mas que causar d i 
ficultades ,  y  que no tienen objeto a lguno mas que el de causar in 
com odidad ,  porque la l e t r a ,  ig u a lm en te  que el p a g a ré ,  el m ism o  
efecto producen hallándose  en  el  departamento d§ em is ión que en 
el de descuentos , com o por otra parte h a y a  fidelidad y  buena ad
m inistración.

K E l  Sr. Marques de P id al,  recordando que la garantía establecida  
por este proyecto de l ey  desmerece respecto de la establecida por la  
l e y  del año 1849 , tanto  cuanto que la facultad de e m it ir  b i l le tes  
que se concede por este proyecto  se e leva hasta una suma igu a l  al  
c a p i t a l ,  cuando por la l ey  del  año 49  solo podía hacerse una e m i 
sión por valor de la tercera parte del capital , dice que se d i s m in u 
y e  la garantía. ¿Pero no considera el  Sr. P id a l  que los bi l le tes  no  
se dan de balde ? Porque e fectivam ente  los bil le tes se dan en cam bio  
de dinero ó de valores que el  Banco a d m ite  com o buenos , y  que  
h an de tener para considerarlos com o tales  todas las condic iones que 
se ex igen  para adm itir los;  porque s i n o  las t i e n e n ,  entonces faltarán  
los que los a dm itan  á las disposiciones que rigen respecto á la  orga
nización del Banco ; resultando de aqui que no se au m en ta  la garan
tía por la m ayor  ó m enor em isión de b i l l e t e s , porque de ellos res
ponde el  capital  del Banco y los demas valores que se adm iten en 
cambio de los bil letes. Por  ese lado pues puede tranquilizarse el  se
ñor P id a l .

Pero encuentra tam bién S. S. que se d i s m in u y e  la garantía ,  
porque la tercera parte en m etá lico  del valor  representado por los  
bil le tes en c ircu la c ió n ,  que ahora se ha l laba  dest inada e x c lu s iv a 
m ente  al pago de esos b i l le tes ,  se destina tam bién  por este proyecto  
de l ey  al  pago de las cuentas corrientes. Y  en efecto que asi se dis
pone en el  proyecto  de que se trata; pero S. S. m e permitirá que  
le  diga sobre este pu nto  que esta es una de las modificaciones que  
se establecen mas altam en te  reclamadas por la convenien cia  y  hasta 
por la ju s t ic ia ,  y  la cu a l  acaso resuelve un a  cuestión grav ís im a ,  
que no tengo notic ia  se haya  su sc itad o , pero que podria haber te
nido lu g a r ;  y  si asi hubiera ocurrido ,  no sé cómo los Tribunales la 
hubieran podido dec id ir :  esta cuestión es si hubiera l legado el  caso 
de presentarse á los Tr ib un ales  á l i t igar  el  tenedor de un b i l le te  y  
el que hubiese l levado  una cantidad al  Banco.

Los que l le v a n  dinero por cuentas corr ientes t ienen u n  dere
cho tan  evidente para pedir  las cantidades el  dia que l le g u e n  á hacer
lo , que nadie ha negado jam as;  y  á la vez e l  tenedor de l  bil le te  
t iene en su poder una promesa de pago (porque eso es lo que significa  
el bi lle te) de la cantidad representada por el  b i l le te  en cualquier  
dia que la pida. E l  derecho de estos dos es co m p le ta m en te  ig u a l ,  
lo cual  no se hallaba d e f in id o ,  sin embargo de que era necesario  
decid ir lo : esto pues se define por el proyecto de l e y  que se discute,  
y  con esto se prev ienen  y  ev ita n  las cuest iones y  disputas que p u 
dieran sobrevenir respecto de este punto.

A l  adoptar el Gobierno las disposiciones que tanto ha com bati
do el Sr. P id a l ,  no ha hecho mas que seguir la o p in ió n  general;  
pero y o  debo añadir  á S. S. que siempre he creído , y  creo h o y  dia,  
que como haya en el Banco  buena ad m in is trac ión  , como la h a y  ac
tua lm ente ,  la cual no se varía  por esta l e y ,  ha de haber necesaria
m ente  en el  establecim iento  valores ex ig ib les  á corto plazo para 
responder á sus o b l ig a c io n es , hab iendo ademas de estos va lores el 
capital del  Banco ; no siendo posib le  en este caso que haya  confl ic 
tos que sean duraderos,  m u c h o  m en os  cuando h ay  ademas lo que se 
estableció en el año 48 , se confirmó en el 49 y  se determina ahora,  
es decir , la pu blic idad ,  á la cual  se le  da m a y o r  ensanche en el 
actual proyecto de l e y ,  pues ahora se ha de hacer saber á todos 
sem ana lm ente  el estado del  B a n c o ,  de tal manera que se exprese  
el m etá lico  que h a y ,  los valores existentes y  la clase de estos v a 
lores ,  pu diendo con esto tenerse seguridad de que no habrá con
flictos como no sean aquellos á que no alcanza para evitar los  la pre
visión h u m a n a ,  los cuales es im p os ib le  precaver ,  porque si para 
esta clase de conflictos tuv iéram os que hacer l e y e s ,  no podríamos  
hacer otra cosa que derogar lo que h a y  dispuesto respecto al  B a n 
co de San Fernando,  del m ism o  modo que lo re la t iv o  á todos los 
Bancos del m undo.

Creo haber contestado con esto á los argu m en tos  expuestos por 
el Sr. P id a l ,  y  demostrado al  m ism o  t i em p o  las ventajas de las dis
posiciones que ahora se adoptan.

E l  Sr. Marques de P I D A L  : He cre ído necesario tomar la pala
bra para hacer algunas rectif icaciones,  y  juzgo, señores,  m u y  opor
tuno decir en primer lugar  que m e  ha sorprendido lo que lie oido  
acerca de las acciones que el  Banco  tenia  en  su pod er ,  puesto que 
aun cuando estas las cogiera el B anco  y  las q u em a ra ,  en nada dis
m inu ir ía  su capital .

Dice el Sr. Presidente de l  Consejo de M in is tro s ,  para sostener 
la disposición del actual proyecto  de ley  rela t ivo  á la em is ión de 
bil le tes , que cuando se da un  b i l le te  recibe el  Banco un valor igual;  
pero esto puede no hacerse a s i ,  y  esa es la razón porque siempre  
h a y  neces idad de poner un  l ím i t e  prudente á la em is ión de b i lletes.

^Respecto á lo que S. S. ha manifestado acerca de las cuentas  
corrientes,  yo  debo decir que estas las considero como u n  negocio

de comerciante  á c o m er c ia n te , y  que encuentro  m u ch a  diferencia  
entre el que l lev a  cuentas corrientes con el  Banco y  el tenedor de  
un b i l le te .E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.

Se leen varios d ictámenes de la  com is ión  de casos de reelec
ción relativos á los Sres. R om ero  G in e r ,  C o ira ,  Calonge  , Ariza ,  y  
Sánchez Oeaña.

Se da cuenta de haberse con st i tu id o  la co m is ió n  encargada de  
exam inar  el proyecto  de l ey  relat ivo  a. la sanción p en a l  en m ate 
rias de e lecc ion es ,  procediendo al  n om b ram ien to  de su Presidente  
y Secretario.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  : Orden del  dia para mañana : discusión  
de los d ic tám en es  que quedan sobre la mesa  ; in terp elac ión  sobro 
las ocurrencias de Sueca, y c o n t in u a c ió n  de la discusión pendiente.  
Se l ev a n ta  la sesión.

Eran las seis y  cuarto.

MADRID 12 DE NOVIEMBRE.
Estamos autorizados para declarar que es comple

tamente inexacto lo que ha dicho el periódico La Na
ción en su nlimero del 6 del corriente respecto á las 
pretensiones del Nuncio Apostólico en esta corte, y 
que es aun mucho mas destituido de fundamento 
cuanto se contiene en la correspondencia autógrafa 
de Madrid, que con referencia á los periódicos de pro
vincia insertó El Católico en su número del siguien
te dia 7. El Sr. Nuncio no ha pensado en exigir la 
supresión de ningún periódico; si bien es cierto que 
en cumplimiento de sus sagrados deberes llamó se
riamente la atención del Gobierno de S. M. acerca de 
ciertos artículos contrarios á la pureza de la fé y 
doctrina católica, perniciosos á la religión que es la 
exclusiva de la nación española, y altamente ofensi
vos á nuestro Smo. Padre Pió IX en el doble concepto 
de Jefe supremo de la Iglesia de Jesucristo y Sobe
rano temporal de los Estados de la Santa Sede. Esta 
reclamación, por otra parte, no pudo llegar á manos 
del Sr. Ministro de Estado sino después de publicada 
en la Gaceta de Madrid la Real órden en virtud de la 
cual se suprimía el periódico titulado La Europa.

Ayer á las ocho de la mañana ha fallecido en esta corte, 
casi repentinamente , la Excma. Sra. Duquesa de Villa-  
herm osa, grande de España de primera ciase. Cuantos co
nocían á esta benéfica señora deploran semejante pérdida, 
que deja sumida en el mas vivo dolor á su numerosa é i lus
tre familia. — Ei cadáver se halla expuesto con gran pompa 
y aparato en uno de los salones del palacio de Villaher-  
mosa.

BOLETIN DE TEATROS.
T e a t r o  d e l  p r i n c i p e .— Anoche, después del conocido dra

ma Amor de m a d r e , en el que Matilde Diez y el se
ñor Romea fueron tan aplaudidos como siem pre, se ejecutó 
la comedia nueva en un acto y en verso, original del señor 
Coupigny, titulada Cero y van dos. Esta lindísima composi
ción, cuyas primeras cualidades son la pureza del lenguaje 
y la fluida versificación, sembrada de chistes de buena ley, 
obtuvo un éxito brillante. Aplaudida á cada momento, ter
minó con una nutrida salva tíe aplausos, siendo llamado el 
autor á la escena.

En la ejecución no cabe mejoría. Matilde, Julián Romea 
y Calvo estuvieron inimitables; y la graciosa Noriega , aun
que encargada de un papel muy corto, contribuyó al feliz 
éxito. Representaciones de este género honran á los artistas 
españoles, y nosotros nos felicitamos por ello.
 Dícese que ccn el tenor Duprez vendrá su hija Caroli
na, que es una cantatriz de mucho mérito, aunque muy  
joven todavía , y que na cantado con gran éxito en Paris y  
Londres. Desearíamos oiría en el teatro Real.
 Hoy se estrena el vaudeville La m a rra in e , de Scribe*
en el teatro Francés. Dénos la empresa obras de ese género, 
y no semejantes á Indiana y C harlem agn e: en una palabra, 
el repertorio del Chimase, y no el de Palais Royal.
 Parece que M ercadel irá á fines de esta semana, repre
sentando el protagonista el distinguido actor Mr. Néstor.
  Mañana se estrena A driana Lecouvreur en el teatro
del Drama. Teodora Lamadrid y Arjona desempeñarán los 
principales papeles.

ANUNCIO.
C O M P A Ñ IA  M A D R I L E Ñ A  P A R A  E L  A L U M B R A D O  D E  G A S.

C u m plien do  la J u n ta  directiva  con lo preven id o  por R e a l  ór
den de 9 de Agosto ú l t im o  , convoca  á una general extraordinaria  
de accionistas para el d o m in g o  16 del  corriente á las doce en p u n to  
del d ia en la casa calle  de Capellanes , n ú m .  1 , cuarto segun do  de 
la izquierda.

Solo tendrán derecho á asistir á esta reu nión  los ant igu os  ac
cionistas que á tenor de lo dispuesto en la precitada R ea l  órden h u 
biesen com pletado  el pago del  va lor  n o m in a l  de sus acc ion es ,  y  los 
que se han com prom etido  y a  á tom ar u n  n ú m ero  determ inado de  las  
que com ponen el  c o m p lem en to  del capita l  social.

El objeto de esta reu nión ,  en c u m p l im ie n to  de la c o n d ic ió n  4Í 
de la referida R e a l  órden , será la aprobación de los estatutos y  re
g lam entos  que en lo sucesivo han de regir  y  la e lecc ión de la J u n 
ta directiva prov is iona l  que ha de cont inu ar  al  frente  de la socie
dad hasta su reorganización.

Las papeletas de entrada se entregarán en la Secretaría de la  
Com pañía ,  calle  del  Caballero de  G r a c ia ,  5 0 ,  bajo,  los dias 14 y  
1 5 , desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, en v is ta  
de los recibos que justif ican el pago total  de las acciones p r im it iv a s .

Madrid  10 de N o v iem b re  de 1851 . ~  El  P res id en te ,  N .  C a r r i-  
quiri . 5

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P jeu n cip e. A  las ocho de la n o ch e . A m o r de ma

dre. — B a ile .— Cero  r van  dos¿ co m ed ia  n u ev a  en un  a c to .— B a ile .
T h é A tr e  fu  a n c a is  (C oliseo de la  C ru z )—A  las ocho de la  noche.—  

La  M a rra in e .— l , c  h en cjicia ire , v au d e v ille  en c in co  actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


